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Tipo de viviendas Ámbito territorial Precio m2 

Viviendas de promoción 

pública 

Zona 1 947,50 € 

Zona 2 852,75 € 

Barrios históricos Zona 1 1.182,48 € 

Zona 2 1.061,20 € 

Núcleo rural Zona 1 947,50 € 

Zona 2 852,75 € 

 

 

1.- VIVIENDAS PROTEXIDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

Los estudios económicos que determinarán el valor de las viviendas de promoción pública 

promovidas por el IGVS serán elaborados en base al 100% del módulo aplicable a cada metro 

cuadrado de superficie útil, según el área geográfica en que estén situadas, vigente en el 

momento de la calificación definitiva de la promoción. En las viviendas unifamiliares dicha base 

será del 120%. 

Los precios de venta se fijarán aplicándole al referido estudio económico una deducción en 

función de los ingresos familiares ponderados de los adjudicatarios y serán los siguientes: 

 

Ingresos ponderados entre 

2-2,5 veces IPREM 

Ingresos ponderados entre 

1,5-2 veces IPREM 

Ingresos ponderados hasta 

1,5 veces IPREM 

70% del valor de la vivienda 

según el estudio económico 

60% del valor de la vivienda 

según el estudio económico 

50% del valor de la vivienda 

según el estudio económico 

Garajes y trateros vinculados 

2% e 8% respectivamente del valor de la vivienda 

 

La renta inicial anual para las adjudicadas en alquiler será la que resulte de aplicar el 3% al 

precio de venta de vivienda y anexos.  

 



 

2.- VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA CALIFICADAS EN NÚCLEOS RURAIS Y BARRIOS 

HISTÓRICOS 

Los precios de venta y alquiler se fijarán en atención al valor de venta y a los ingresos 

ponderados de los adjudicatarios/as. 

En los garajes y en los trasteros vinculados el valor del m2 de superficie útil será del 60% del 

valor de venta del m2 de superficie útil de la vivienda. 

Precios de venda 

Hasta 2,5 veces IPREM 75% del valor de la vivienda y anexos 

De 2,5 a 3 veces IPREM 80% del valor de la vivienda y anexos 

De 3 a 3,5 veces IPREM 85% del valor de la vivienda y anexos 

De 3,5 a 4 veces IPREM 90% del valor de la vivienda y anexos 

De 4 a 4,5 veces IPREM 95% del valor de la vivienda y anexos 

De 4,5 a 5,5 veces IPREM 100% del valor de la vivienda y anexos 

 

La renta inicial anual para las adjudicadas en alquiler será la que resulte de aplicar el 3% del 

precio de venta de la vivienda y anexos. 

Las viviendas calificadas en núcleos rurales que se adjudiquen en alquiler podrán incluir una 

opción de compra. En este caso las cantidades pagadas en concepto de arrendamiento se 

descontarán del precio de venta.  


